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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23434 RESOLUCION del1 deju/io de 1986. de /a Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Bioqul
mica Española, Sociedad Anónima»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Bioquí
mica Española, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 7
de julio de 1986; de una parte, por el Delegado de Personal de la
citada razón social, en representación de los trabajadores, y de otra,
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980. de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 31 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«BIOQUIMICA, S. A.»

Art(culD prellmtnar

Ambas partes contratantes quieren signiftcor que la negociación

del presente Convenía Colectívo se ha efectuado dentro del marco

sel1alado por el Acuerdo Económico y Social (A ES).

La. representación de los trabajadores acepta que al amparo de lo

prevenido en el punto 4 del artículo 22 del Real Decreto 696180,

de 14 de Abril, puedan efectuarse cambíO$ de puesto que impliquen

modificación 3UStancial de las condiciones <te trabajo sin que se

requ.íera la Incoación de expediente administrativo.

l.4 Dirección de la Empresa procurará que los camb/O$ aludidos no

redwtden en perjuicio de la formaci.ón profesional del trabajador

o en menoscabo de su dignidad.

Las actuacione3 que hayan de seguirse como cort3ecuencio de lo

ser\::z!ado anteriormente, Q3( como las notificaciones que deban

efecUUJr.se a los trabGjador-es, .se practicarán con los representantes

legales de 103 mismo.s.

CAPITULO 1 - DfSOO.ticione3 Gen.rale.1

Artículo 1- AmlHto territorial y t't!1ctonal

El presente Convenio Colectivo e.1 de aplicación al personal contratado

por BIOQUIMICA, S.A., tanto en su. Cent1"O IndUo1trial de Palencía

coma en .sus OficinalJ Centrales de :\ladrid.

El pre.sente Convenio Colectivo afecta a la totalidad de! personal

fijo, interino, e~ntual y de temporada, que preste o pueda p~.star
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durante la vigencia dei Convenio sus servicios, sin más exclusiones

que ¡as establecidas en norma legal y la de aquellos traba/adoru

que regulen sus relaciones de trabaJo por contrato índvidual.

A.rtículo 3 - Viqencia

Las normas del presente Convenio entrarán en vigor en la ;echG

de su publicación en el B.O.E., con efectolJ ret/"'OCJctivos al 1 de Ene"'"

de 1.986, con excepción de aquellas materia3 cuya regulación Sil!'

prevea con diferente fecha.

Artículo 4 - DuraCión. prórroga y reSOlu.ciÓo"

La duraCIón de este Convenio será de un a,w, finalizando el 31 de

Diczembre de 1.986.

La denuncia del Convemo podrá realizarse por cualquiera de /a$

partes firmantes, de acuerdo con la normativa legal vigente.

Articu.lo 5 - Vinculación Q la totalidad

Las condiciones aquí pactadas forman lJll todo orgánico e indivlSlbh!

ya efectos de su aplicación práctica, serán considerada globalmente.

ArtíCLtlD 6' - Compen.tllción yabltot"Ción

En cuanto a compensación y absorción se estará a lo leg1skIdo so~

la materia o se pueda dictar en el fu.turo.

AI"tÍcu.lo 7 - Comisión de garantia

Sus funciones serán de interpretación, vigilancia y fiscalización

del cumplimiento del Convenio, sin que puedan oblJtl"tlir, en ninp

momento. el libMl ejercicio de los jurisdiCCiones admlnilJtratl\4$

y contenciosaS previ3tas en la legislación vigente en cada momento.

En caso de dudo, la Comisión elevará con.Nlto a la Autoridad Labonld

com~tente.

La Comisión de Garantía se reunirá:

a) .'lo instancia de la representación de la Empre.sa que negoció

el Convenio.

bJ A instancia de la repre"entación de los trabajadores que negoaG

el ConVenio.

La feche, lugar y hora de Las reuniones de la Comisión de Garantía..

se filará de mutu.o acuerdo ent~ las partes.

Esta Comisión se compondrá de dos Vocales (uno por cada

representación) que deberán coinczdir en las personas que negocionon

el Convenzo.

A requerimiento de ambas partes se nombrará un Presidente entre

personas idóneos. Dien de la Empresa o ajenas Q la misma.

A3ímísmo, se nombrará un Secretario, debtenda reCQl#r el

nombramiento necesariamente en u.n trabajado,. de la EtrQ)l'e3lL
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_.
LA: ~ilación del tmbu;o. CGlII Cll"'Cglo. Q iD~ en 8"te

C....-nio y en lo legtllAC'_ ""1:', ." fGcWI:M: y P :dltJidad

di' la Dirección de la E,..,....
LA o.-ganiZGCfÓft del TroIIajo tím. por o....l~ -" la Empre.

WI nivel adecWldo .. prodlActividad~ .. la utilización Óptima

'* 1O3 nJCUl'\!OlI h&.uram'aoa y mat,ria""

Ello es poIibl.e CClft &ftI ccmud oct:i\lll '1 ~lc de ., part."

int'g""CII'lt• .s: Dtreee'tán y rrobC~ .

$m merma de le faatJtod aludida en el pÓlTCfo lO, loS ,.......tar\tes

• los~ tendrán funciOMS d. ori.ntoe_ prop.w:sta.

..misión '*~ etc•• en Lo relacionado cm .. Of'1IIIlI"U'ociÓrt

y~ d.l tJ"ab(Ijo. de conformidad C"CIIt !Al: ~loelón

\i~'.

CAPITULO ID - Ck::l:t(iCOC• ." ,.......

ÚI razón a 10 ~rmane"cia al ,Mrvicio de la Etnpr"eso, 103 U"llba~s

.w dc,¡fican en: fijos, controatadO.s por tiempo deUP'MiJII:Ido.

r\oIItfttuGa.s, interinoa y contratodoa a tiempo pareic1, C'ft fQ1'mJOCtóft

., en pr'Ó.ctico.s.

Pora futlll'O$ ingresos. con el cG1'Ócter de (i,os. t~ p""fe-rencia.

siem.pre que l"eunon loS minimos e.rigUtos,. e jlllicio uc~ de la

Empresa, quienes ha)G" d• .wmpel"lDdo o ...~ fwncianca con

carácter eventual, interinO. con cantretD ptJI tie'mpo dett'","tnado,

contrato a tiempo parcial o contrato en formaciÓn y prÓCticOL

El personal de 8IOQUIMICA. S.A. se clcm{ícol"Ó en los si&J.U'ente.s

Crupo.s:

Pe1'3O'\Q1 Técnico

Pel"3Ol\Cll ....dministP"OtiYO

Personal OpeP"OrlO

La clGSifícoctón del penonal ~ • consigna en los artícllloS

~ente... tiene carácter meremate C'U'ciauvo y no supone ni

olliipaciÓll de teM'r cubierto la toteUdad de laS cateQOt"ÍaS ni Umitación

a crear la.! necuarias para "el normal de.-rroUo de los activíclcl4Hs

de 10 Empresa.

La COITl!'~WI entre l4s distintas categorial y loa: niveles

salarieles eonsi.gnadol a este Conwnio fif1.Uttll en el Anexo -1.

La dt~ de Jo EmpreJG hace inviab~ uno claRrieociÓn estricta

por Areos .f¡.neiana....... por 10 que el pel'MlnO!. p*pendientemenu
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dt Al. dUcrlpción a un conCP'eto pueSto de trctbajo podrá .r requerido

pare ,..Uzar loa: tr'ctbajol o pr'eltGl" Loa QPO)'O.S ~ un cor'Ncto

*-""'Olio del trabaJO demande.

TodO lo anterio". se efectuará siernproe P'eapetando Lo coUficaciÓft

pruf.sional del tl'Gbajado,. y sin mermo de au P'etrf.bu.ciones ri/tu.

Comprenderá las "igll/ent.. categorias: Técníco SUpenol"'. Técni.:o

,'!tedio, ....~te Técnl'co, Mando Intel"'nlcdio y ....natista.

L.G categoria de Téc!'iico Sue!riOI'" co,.,.upond'el"'Ó o Lo Pllrsona o

Pl!1"$Clr1QS respon.so:.ble.s de la unidad o unidode, orgánicas más complejQ.S,

contempladas éstas o nivel Empresa.

Tanto esta categorio coma la Q\ole a contil'wcción se indica. no g¡¿al"'da

reloción con La titlllación, por la QIle podrá ostentol"'.H por un TltIl1ado

« Gl'Odo SupertOI'" como por un Titulado de Gl'Odo Medio. siefflPl"'l!

que M dé La circunstancia. )'CJ serlaLodo, de estal'" al froente de la unidad

o cotljunto de unici(l(H's orgánicas a QtU' SI hada roeferoencio.

L.o: cateQOl"'Ía de Técrlico Medio COl"I"'espond.rá a Io.s titulares d.

unidadel orgánicas de complejidad inferiol'" a la citada poI" 103 Técnicos

supel"ioroes.

Seré normc:lmente el nivel d. llegada de Los Titulados de erado Medio

y el nivel de entrada para loa Tttulad03 de Crad" Superior.

La categoría de A'>'Jdante Técnico será: la de .ntrada para 101 TitWncbs

de Grado Medio•

Comprenderá las siguientes categoría.s: Jefe ....dmini$tratlvo. Oficial

lQ, Oftcial 2Q, Ofictal 3a. ....uxiliol'" ....dminilltrativo.

COmpl'"enderá: laS siguientes categorl'as: Oficial la. Oficial 2a. Oficial

3Q y A)UdOnte EspeciaUlta.

No M' deJG1T'OUa por no e.rilt~r en la actuaJidad pe,-,onas pertenecientes

a este Grupo pI'OfniontlL Si cambiCll'Grt laS cit'cun:Jtancias, • indicarla

3ll cometklo.

CAPITULO IV !bte:ma N1J"'l!ILrttwo

Retl'i.bu)le' laS funcionel bá.slCQ3 de cada categorla pI'OfesíOt'tGI. Se

abonará en la.s 12 paga3 ordinarias, 2 ertraordinarias (Verano, Navidad)

y 1 de Beneficios. Lo percibirán todos loS trabajadores de la plantiu.a.

de acuerdo con la siguiente escala:
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690

665

805

200

180

170

Pesetas noche

5

4

3.2 Y 1

5

4

3,2 Y 1

Este complemento retributivo consistirá en el dewngo de do.! trienioa

y quinqueni03 hasta el tope establecido por la Ley. cuyos valores serón

los siguientes:

Importe por Importe por
!:!.t:!L Trienio y paga quinquenio y P!2!

r 4.375 7.295
(e

6 (b 3. 720 6.199
(a

5 3.210 5.351
4 2.772 4.589

3 2.406 4.013

2 2.128 3.527

1.896 3.162

Los \/CIlores corr-espondientes a este P1u3, se comunic4l'lÍllt

individualmente a las pe1'3Ol10S afectadas.

Retribuye este concepto el exceso que sobre los nuevos vaJons do!

antigiiedad recogidos en el artículo 19 N:!'present01l (os i~s

percibidos en la actualidad, según la fórmula de cá~culo apücGalcI

hasta la fecha.

Articulo 20 - P!u& de vfnculaciÓII

Este complemento retributivo se abonará en las 14 pagas (12 ordinarias

y 2 extraordinarias).

Este concepto retributivo se abonará en las 14 pagas. 3e consel"'VlllJrtCÍ.

el títuLo per.so71al. no será actualizable y no será obso,.bibll! por futJ.¿1'QS

mejoras del concepto de antigüedad.

Este concepto compenso las incomodidades p1'Opia.s del traoojo CI

tumo y se retribuye en función de los días de trabajo en este régimen.,

según la siguiente tabla:

Anlculo 21 • Plus de wmlcidcd

A"'culo ZZ • Plus de nocturnidad

este concepto compensa las tncomodldades del trabajo nocturno

y se retribuye en {unción de la.s noches trabajadas, .según la siguiente

tabla:
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72.584

64.683

57.302

50.355

43.362

39.373

35.974

33.243

30.770

Importe de la eeqa~

7

(e

6 (b

(a

5

4

3

2

1
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Niveles Ptas.lmensuaJes Ptas.Januales
(lncl.r.tídas pagas utraordinari/13

y paga de beneficios,

7 14S.168 2.104.936

(e 129.365 1.875.793

6 (b 114.604 1. 661. 758

(a 100.710 1. 460. 295

5 86.723 1. 257 .. 483

4 78. 745 1.141.800

3 71. 948 1.043.240

2 66.488 964.040

61. 540 892.320

Los valores correspondientes o este Plus, se comunicará

incivtdu.almente a las pet';!Ol\QS e!ectadas.

El concepto se abonará en las 14 pagas (12 ordínaMas y 2

extraordinaria.!) y se ha incrementado en un 8.5.

El presente concepto sustituye a I~ 3iguientes que venían abonándose

hasta la aplicación del Convenio de 1.983: SUeldo bo.se, PlLa Convenio

y Plus toxicidad, pen03idad y peltgro3idad.

En lo" anteriores valores queda compnmdido cualquier plu.s que como

con.secuencta de la.! caractemttcQs de la industria, pudiera 38,. de

aplicación generaL

El pre.sente concepto retributivo, de carácter no general, retribuye

el exce.so que .sobre lo.! nuevo.! .sueldos (Artículo 15) representan

!os concepta3 englobadQ.! en eU03 '1 ya mencionados en el anterior

articulo.

En las fechas en que se viene abonando habitualmente, se hará efectiva

la paga de beneficios. cuya cuantía será la siguiente:

A"'culo 18 - Paga de Beneffctos

Se abonarán 103 dos pagas reglamentarias (Verano y Navidad), que

comprenderán los siguientes conceptos: Retribución oosicQ, plus

voluntario, antigüedad y plus de vinculación. Estos pagas se harán

efectivas, la primera el 30 de JW1io y la segunda ellO de Diciembre.
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Artículo 27 ~ ComplrrrtenUl POr tncopocidod laboral truruttorla

Artículo 29 - Jomada de tnJbOjo
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80%

90%

100%

Porcentaje garantizado

Dela3días

De 4 a 30 días

MlÍ3 de 30 dios

Durclción enfeMTIedad

trabajadores de coda g1\qK) (según I.a cobertura del Seguro;, s!e:"ldo

el resto del coste a cargo de lo Empresa.

se garantiza el 100% desde el primer día de la baja, de los conceptos

siguientes:

Durante los periodOS de suspensión de relación laboral por causas

distintas a la e.rcedencia forzosa y situación similares al alta, el

beneficio del seguro. será interrumpido, no produciendo por tanto, el

abono de la cuota cOl"TeS/Xmd¡ente al trabajador. ni los capitole.~

asegurados en favor del mismo o de sus beneficiarios, SI durante dicho

periodO, se produjera lo contingencia asegurada.

Si al j1 de Diciembre de 1.986. el índice de absentismo (nQ teórico

de horas de trabajo dividido entre n2 de horas perdidas por accidente

y enfermedad) no supera al 496, la Empresa efectuará la devolución

de los descuentos practicados hasta completar 0110096 de los concepto.s

aludidos en este artículo.

Los beneficiarios del seguro en las cuantras vigentes en cada momento.

se extienden desde 1 de Julio de 1.986, hasta transcLLlT'idos 3 meses

de la fecha de jubilación del tr-aOOjador o desdt' la (echo en oue cause

baJO si esta fuera debida a cualquier otro motivo.

RetribucfÓn básico

Plus voluntario

Plus de vinculación

Antigüedad

En los coso.s en que la incapacidad laboral transitorio sea debida a

accidente o embarazo de la mujer trabajadora.

SI continuará dando el mismo tratamiento con respecto a este concepto

a los trabojado~sde los niveles 7. 6 Y 5.

Cuando la bajo seo debido a enfermedad, la garantía se ertenderá

a los mismos conceptos, con los siQUientE'S Umitactones:

Para los trabajadores de los niveles 4 al 1 el tratamiento sel"á el

S9Aiente:

El horario se establecerá en cada Centro de TrabajO de acuerdo con

las partes interesados y en función de kts necesidades de trabajo.

Se acuerda una ayuda por dl!fW1ción o los beneficiarios del trabajador

en activo fallecido de 86.800 /ID.

J,,"tlculo 28 - A)lUdo por defunción

~ ~ ~

5 496 868

4 450 788

3 410 718

2 381 666

1 351 614

,A rticuJCl 23 - Hores ertrael"df.nal"'ia.s

30242

CAPmILO v ~(tCi03 SociaJa

La Empre5a completaP"lÍ hasta 8.600 11I por mes ~ COIbdod que viene

hocaendo efectiva 10 segundad SodaL

Pora el Centro de Trabajo de lIfodMd, 5e es'tObk'ce un Plus

compensatorio por parte de lo$ gc..!tQ.S de comida yt~ abonable

por d{a de asistencia en jOmadO pal"'tdll: '* ln'VIiemo' de4041tJ/día

y de Jomado de verano, de 54 "'/dÍa.

Los citados YQlores quedan Umitados a $U. octiJal cuantía y se

incrementarán con la repercusión COJTe$pOOdiente a la antigüedad.

Este plus oDSOrber'Ó Los cantidades que puedan estorse percibiendo

en el Centro por razones iguales o similares.

A~culo 26 - SeQUJ'! de Vida

SrI"Órl beneficierios de este tipo de ayuda los hijDS .. tl"ObOjadores

lt"I: cctivo que tengan reconocid1:l su subnonnobdDG ,.,. el Instituto

Neejoncl de la segundod Social UNSS).

Los volores paro el abonO de las horos ertroordínarics, .wrón los

sigWentes:

aJ Fallecimiento ó inva!tdez profesional derivado de C'OI.I8QS natw'Oles.

b) Fallecimiento ó invalidez profesional deriVCidOS de occidente sea

o no sea de tl"Dbojo.

Se ocueroda que el Seguro Colectivo cubra las .siguiente", contingencias:

Los nuevos vaZoI"'eS de las gal"Ol'ltla.! que se e.!tablecen pal"O los nive les

5 a 1 entrarán en vigor con efectos de lQ de Agosto de 1.986.

Las garantías serán pal"D los contingencias de a:pa1"f.Ddo ., de 1.398. 000

peseta.s pal"D los niveles 7 y 6 Y 1.025.00D peMtaI pera el rsrto de los

niveles. Paro loS contingencia.s del apartado W .. cobertW"Os serón

de 2.795.000 pesetas pal"O los niveles 7 y 6. Y de 2.050.000 pesetas

paro el r"Ilsto de 101 niveles.

Los trabajadoP'es participarán en el coste de este Seguro prorrateando

los gastoo de admintstl"Oción de lo Primo Bruta entre el total de



TABLA DE CATKGORlAS y NIVELES SALARIALES

Oficial 3g
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.Suba 1temos

Ordenanza

Oficial Zg

Oficial 3g

Operarios

Oficiai Ig

Ayte. Especialista

DISPOSlClON ADICIONAl.

Se estará o lo dispuesto en el Estatuto de los Troba¡o:;(ores.

Artículo 33 - segUndad e Hiqtenc en el tn2bafo

En cuanto 01 régimen de prend03 de trobajo, • contz'nlAani para ene
arlo 1.986 con tN!.s equipos de trabajo, y botas de .fOW'Idad Y toallas

los suficientes paro cubrir !as necesidades de 10lll trabajoctoNs.

Se estará a lo dispue.!to en el E.!tatuto de los Trabajadoroes y en la

Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Por todo ello, lo establecido en dicha Ordenanza no tendrá el carácter

de derecho dispositivo para los afectados por el Convenio Colectivo.

La.! panes firmantes del presente Convenio, acuerdan absorber y

sustituir, mediante el mismo, la Odenanza de Trabajo para !as

IndustMos Químicas aprobada.s por la Orden MinistenaJ de 24 de

Julio de 1.974, publicada en el "Boletfn Oftcial del .Estado" de 31

de Julio, en virtud de lo prevenido en la DisposiclÓrl Tron.:sitoMa

Segunda de la Ley 811.980, de 10 de Mano, por la que _ ~ba

el Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO

Oficiai Zg

Oficial /g

Administrativos

Jueves 28 agosto 1986

Auz. Administrativo

Jefe Administrativo

BOE núm. 206

Los trabajadore.s que en la fecha determinada pal"O el disfrute de

las vacaciones no hubie3en completado UII. 01\0 efectivo en plantilla

de la Empre.sa, disfrutará el número de dios proporcional al tiempo

de seNicío.! prestados.

Articulo 30 - Vacaciones

El número de horas efecti~ de trabajo al 0110 para el personal de

BIOQUIMICA ESPAÑOLA, s.A.., .!eró de 1.826 horas y 27 minutos.

Articulo 31 - Formación

CAPITUL.O VI VARIOS

El régimen de tNJbajo Q tumo I"Otativo (tres tumos), para el personal

atieto a ute tipo de jomada, se prestará de Lune" a Viemes. Los

cuadrantes de tumo se reajW'tarán de forma que, teniendo en cu.enta

/o anteMO,.mente e.:rpuesto, cumplan la jornada efectiva anual arriba

fijada.

Las vacaciones reglamentaMos se di.!frutarán, de acuerdo con el

cuadrante aprobado por la Empresa y .sus trabajadoN!s.

El régímen de vacocione.s anuales retMbLtidas será de 30 dio.s naturales

para lo.s trabajodore.s.

En este capitulo la Empresa proseguirá desarrollando el plan

establecido en 1.984, de acuerdo con 103 trobajadol"t's.

Nivel Técnicos

7 Técnico Superior

al
6 bl Técnico Medio

el

5 M.I. Ayte. Técnico

4 Analista

3
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